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6.3.1

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SUM-013434/2019 

Denominación: Adquisición de equipos multifunción con destino a los Centros Sanitarios de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 

Tipo de procedimiento: Abierto no armonizado 

 
 
Dª Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 26/06/2019, la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la 
capacidad para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 
ha de regir el contrato para concurrir al procedimiento abierto mediante criterio precio convocado para 
la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR    

A28122125 CANON ESPAÑA, S.A. 
A78053634 KYOCERA  DOCUMENT SOLUTIONS ESPANA,S.A. 
B82080177 RICOH ESPAÑA, S.L.U. 
B45243474 SERCAMAN 1, S.L. 

 
Quedan todas las empresas admitidas al presentar correctamente la documentación exigida, excepto 
en las empresas que se relacionan a continuación en las que se han observado los siguientes 
defectos u omisiones: 
 

Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

A78053634 
KYOCERA  DOCUMENT 
SOLUTIONS ESPANA,S.A. 

Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 89 de la 
LCSP, apartado 1. f): 

 
Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 
encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Presentación de la documentación que acredite disponer de 
las siguientes certificaciones: 
 ISO 9001:2015 GESTIÓN DE CALIDAD 

 ISO 14001:2015 GESTIÓN AMBIENTAL 
 Estar inscrito en el REGISTRO DE HUELLA DE 

CARBONO, COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE 
ABSORCIÓN DEL CO2 del Ministerio de Transición 
ecológica. 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B45243474 SERCAMAN 1, S.L. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 de la LCSP, apartado a): 
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se 
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
 Importe a acreditar deberá ser al menos una vez y media el 
valor estimado del contrato de cada uno de los lotes a los 
que licite 
 
Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 89 de la 
LCSP, apartados: 
 
1.a) Relación de los principales suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos.  
 
1.f) Certificados expedidos por los institutos o servicios 
oficiales encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Presentación de la documentación que acredite disponer de 
las siguientes certificaciones: 
 ISO 9001:2015 GESTIÓN DE CALIDAD 

 ISO 14001:2015 GESTIÓN AMBIENTAL 

 Estar inscrito en el REGISTRO DE HUELLA DE 
CARBONO, COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE 
ABSORCIÓN DEL CO2 del Ministerio de Transición 
ecológica. 

 
Relación de lotes a los que oferta. 
 
Condiciones especiales de ejecución del contrato (Clausula 
1 PCAP apartado 17:  
Presentará un compromiso de mantener o mejorar los 
valores medioambientales que pueden verse afectados por 
la ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del 
artículo 202.2 de la LCSP. 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B82080177 RICOH ESPAÑA, S.L.U. 

Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 89 de la 
LCSP, apartado 1. f): 

 
Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 
encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Presentación de la documentación que acredite disponer de 
las siguientes certificaciones: 
 ISO 9001:2015 GESTIÓN DE CALIDAD 

 ISO 14001:2015 GESTIÓN AMBIENTAL 

 Estar inscrito en el REGISTRO DE HUELLA DE 
CARBONO, COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE 
ABSORCIÓN DEL CO2 del Ministerio de Transición 
ecológica. 

 
Relación de lotes a los que oferta 
 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 29/06/2019 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación 
de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95.  (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones por correo 
electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org) 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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